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  REGISTRO DE PROVEEDORES

==============================================================
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CORREOS DE COSTA RICA S. A. invita a todas aquellas personas físicas y jurídicas que deseen ser consideradas como potenciales oferentes a presentar los siguientes requisitos:

1) Las personas jurídicas deberán indicar el nombre o razón social, dirección postal y dirección geográfica exacta en forma legible. Además  deberán adjuntar fotocopia de la cedula por ambos lados de los representantes legales, certificación notarial indicando la cantidad y naturaleza de las cuotas o acciones que la conforman y la propiedad de las mismas. Certificación de personería jurídica vigente en la que se indique el número de cédula jurídica. la cual deberá actualizarse cada tres meses. Al ser presentados estos documentos al Departamento de Compras y Contrataciones, debe estar completo; sino será rechazado hasta que cumpla con lo estipulado en este punto.
2) Debe cotizar conforme el régimen de la C.C.S.S, como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda, esto aplica también para las personas jurídicas donde la empresa esta constituida únicamente por el representante, e independientemente de que laboren para otra empresa, es decir pagar el seguro de su propia empresa. 
3) Las personas físicas, deberán indicar nombre completo,  número de cédula de identidad y fotocopia de la misma por ambos lados legible.
4) Una vez completada la información de este formulario, es necesario que se cumpla además con los requisitos indicados en los siguientes puntos de la inscripción, información necesaria en todo proceso de contratación. 
5) Adjunto al formulario de inscripción se deberá presentar las siguientes declaraciones bajo fe de juramento autenticadas por un Abogado: 
· Se encuentra al día con el pago de impuestos nacionales.
· Se encuentra al día con el pago de las cuotas obrero patronales, o en su defecto presentar la certificación que extiende la C.C.S.S. 
· No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S.A. conforme el artículo # 31 del Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S.A.

Artículo 31.- Alcance de la prohibición

En los procedimientos de contratación que promueva Correos están inhibidas de participar como oferentes, en forma directa o indirecta:

a. Miembros de la Junta Directiva, Asesor Legal de la Junta Directiva, Gerente General, Subgerente General, Auditor y Sub-auditor Internos, Gerentes de Area, Director Administrativo, Directores de Área, Jefe de Tesorería, Jefe de Compras y Contrataciones, jefe de la unidad solicitante y los miembros de la Comisión de Contrataciones.

b. Las personas jurídicas cuyo capital social participe alguno de los funcionarios mencionados.

c. Los parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de las personas cubiertas por la prohibición. 

d. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido contratadas por Correos, como asesoras en algunas de las etapas de cualquier clase del procedimiento de contratación. 

Se exceptúan de las prohibiciones anteriores cuando se trate de un proveedor único o exclusivo. En dicho supuesto se requerirá la emisión de una resolución motivada en la cual conste tal circunstancia, resolución que deberá ser aprobada por la Junta Directiva del Correo. En cado de que dicho proveedor tenga relación con algún miembro de la Junta Directiva, dicho miembro deberá abstenerse de conocer el asunto.

6) En ambos casos deberán  indicar los números de teléfonos, fax, dirección electrónica y el lugar designado para notificaciones, así como la forma en que participarán, ya sea a nombre propio o como representante.
7) Si la empresa cambia de sus representantes legales, deberá  enviar los documentos del punto 1; si cambia de dirección, teléfonos etc, debe enviar una nota u oficio timbrada y firmada por el representante legal indicando los nuevos cambios.
8) En caso de ser representante de casas extranjeras, indicar las casas o firmas que representa, el número de licencia correspondiente, su dirección, número de fax, teléfono y los productos o servicios que distribuye cada uno.

9) En materia de contratación Correos de Costa Rica S. A. se rige por su Reglamento de Contratación, publicado en el diario oficial la Gaceta #101 del 26-05-2006, y sus reformas publicadas en La Gaceta numero 167 del 31-08-06, así como por los principios constitucionales en la materia de Contratación Administrativa. 
10) Cabe mencionar que al momento de presentar las ofertas, si superan los (¢ 4.600.000.00) cuatro millones seiscientos mil colones, deberán presentarse en un sobre cerrado, indicando claramente por fuera del mismo, el bien o servicio que se está cotizando.
11) En caso de ser adjudicados, entregar los respectivos artículos en el Departamento de Almacén con la factura original y la orden de compra. Además si es una reparación, publicación, evento u otra índole, deberá ser entregada la factura y la orden de compra en la unidad solicitante, esta otorgue el respectivo visto bueno sea traslada a pago. 
12) Si la empresa se atrasa en el plazo de entrega, será multado según en el Reglamento de Contratación de CORREOS DE COSTA RICA, S. A. según en el punto 10.1 de la siguiente forma: 1-2 días hábiles 2%, 3-4 un 4%, 5-6 6% y 7 o más días 8% del monto total de la orden de compra.
13) La facturación debe ser clara a nombre de CORREOS DE COSTA RICA, S. A., numero de factura, razón social, tipo moneda, descripción detallada, cantidades legibles, debidamente autorizada por tributación directa. El plazo que rige para su cancelación es a partir de 20 días hábiles después del recibido a satisfacción.
14) En caso de no poder participar en alguna contratación en la cual se les invitó, es importante y necesario que envíen al Departamento de Compras y Contrataciones, un acuse de recibo a la invitación en la que se indique claramente, que no se tiene interés de cotizar.  Los proveedores de Correos de Costa Rica S.A. deben tomar en cuenta que en la medida en que no envíen éste acuse de recibo, se les dejará de tomar en cuenta para próximas contrataciones basado en la falta de interés anteriormente mostrada.

15) Se les solicita que en caso de que no se les esté tomando en cuenta o sospechen de alguna anomalía en las contrataciones, informarlo a la Dirección Administrativa de Correos de Costa Rica, S.A. 
16) Los depósitos de garantía de  cumplimiento y participación se deben de cancelar en el Departamento de Tesorería en un horario de lunes a viernes de 8:00 am  a 3:00 pm, así como el retiro de los cheques de la cancelación de los servicios recibidos.
17) Las contrataciones están disponibles en nuestra página Web: www.correos.go.cr, o bien pueden revisar las mismas en el Departamento de Compras y Contrataciones.
18)  En caso de que exista interés de revisar un expediente referente a una contratación y se encuentre legitimado; deberá realizar la solicitud por escrito con firma de la persona que firma la oferta, explicando los motivos de interés.
19)  En caso que la empresa registrada cambia de razón social y desea  inscribir otra nueva, deberán presentar un oficio especificando que sea eliminada la antigua y que se incluya la nueva con los documentos del punto 1, esto con el fin de ser invitados en próximas contrataciones.

20) Los interesados deberán entregar los documentos antes mencionados, en el Departamento de Compras y Contrataciones, ubicado en el Centro Postal Zapote, 200 Sur de la Iglesia Católica de Zapote, carretera a San Francisco de Dos Ríos.  
21) Se debe de indicar los servicios en los cuales desean ser considerados, según el cuadro adjunto de servicios de Correos de Costa Rica, S.A. Su empresa será considerada SOLO en los servicios ahí descritos.   

La inscripción en el registro de proveedores debe ser exactamente igual al nombre que aparece en las facturas y pro formas, ya que bajo ese nombre se confeccionará la orden de compra y  el cheque.
Cualquier información adicional favor comunicarse al Teléfono 2202-29-00 con la ext.                                                                                                           4170 o con el Jefe de Compras y Contrataciones a la ext. 4165        

                              Fecha:___________________________________________________

Nombro Razón Social:_________________________________________________________

Servicio Prestado:____________________________________________________________

De acuerdo al catálogo de servicio (adjunto), favor indicar en  que categoría de servicio 
desean ser incluidos:_________________________________________________________

Código:________________________________
Cédula Jurídica o Física:______________________________________________________

Número de contribuyente ante Tributación Directa: ________________________________

Cuenta Corriente ___________________________Banco_________________________
Citas de Inscripción: Tomo___________  Folio __________            Asiento  ___________

Dirección Geográfica Exacta __________________________________________________
Código Postal: _____, ______, _____

Apartado Postal: _________________         E – Mail: _______________________

Número de Fax: _______________         Número de Teléfono: _____________

Celular: _______________________

Año de Fundación de la Empresa: ______________Número de Acciones: _____________

Nombre del Presidente de la Empresa:____________________________
Nombre del Gerente General de la Empresa:______________________________

Correos de Costa Rica S.A. puede contactar a las siguientes personas para:

Hacer el pedido:___________________________Tel:________________Ext____________

Información de facturación y crédito____________________Tel___________Ext_______
Pagina Web:___________________________________________
En caso de que algunas de las personas mencionadas anteriormente dejen de laborar, favor de actualizar ésta información cuando estas sean cambiadas por su empresa.
LAS EMPRESAS DEBERAN PRESENTAR FACTURAS O RECIBOS, POR PAGO DE SERVICIOS, ESTOS DOCUMENTOS TIENEN QUE SER AUTORIZADOS POR TRIBUTACION DIRECTA.
NINGUNA EMPRESA PODRÁ REALIZAR NINGÚN TIPO DE TRABAJO HASTA QUE NO CUENTE EN SU PODER CON UNA ORDEN DE COMPRA O CONTRATO DEBIDAMENTE AUTORIZADO.

La inscripción en el Registro de Proveedores de Correos de Costa Rica, implica una aceptación y el cumplimiento de las indicaciones establecidas anteriormente, y en razón de ello, la firma original del representante legal (en caso de ser persona jurídica) o de persona física el formulario de inscripción de dicho registro, así lo manifiesta.
FIRMA - CEDULA
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	Cód. Clase
	CATALOGO POR SERVICIO

Servicio

	000001
	ACCESORIOS DE SEGURIDAD

	000002
	ACEITES LUBRICANTES

	000003
	AIRES ACONDICIONADOS

	000004
000166
	ALFOMBRAS Y PERSIANAS

ALQUILER DE BODEGAS

	000005
	ALQUILER DE HABITACIONES

	000006
000159
	ALQUILER DE MAQUINARIAS

ALQUIER DE VEHICULOS

	000135
	ANALISIS DE AGUA

	000132
000151
	ARREGLOS FLORALES

ARQUITECTURA

	000007
	ARTIC. Y MATERIALES DE OFICINA

	000009
	ARTICULOS DE PAPEL Y CARTON

	000010
	ARTICULOS PROMOCIONALES

	000008
000167
	ARTÍCULOS DE CUERO Y OTROS

AUDITORIA EXTERNA

	000011
	BANDERA Y CORTINAS

	000012
	BATERÍAS

	000013
	BIENES RAICES

	000014
	BOLSAS PLASTICAS ROLLOS

	000015
	BOMBAS PARA AGUA Y POZOS

	000016
	CAJAS FUERTES

	000169
	CAJAS PALSTICAS Y DE CARTON

	000017
	CALZADO Y BOTAS DE HULE

	000018
	CAPAS IMPERMEABLES

	000134
	CARNET, CORDONES, ETC.

	000142
	CARRETILLAS HIDRAULICAS

	000170
	CARROCERIAS MADERA Y METAL

	000019
	CASCOS PARA MOTOCICLETA

	000020
	CATHERING SERVICE

	000021
	CENTRALES TELEFONICAS

	000022
	CERRAJERIA

	000023
	CIELOS RASOS SUSPENDIDOS

	000024
	COBERTORES PARA EQUIPO OFICINA

	000027
	CONSTRUCTORAS

	000028
000155
	CONSULTORIAS

CONSULTORIA FINANCIERA Y COMERCIAL

	000029
	COPIAS, EMPASTES, FILMINAS

	000030
	CORREDORES DE BOLSA

	000139
	CORTINAS ARROLLABLES.

	000031
	CRISTALERIAS

	000032
	CURSOSY CAPACITACION

	000171
000154
	CUSTODIA DE DOCUMENTOS

DECORACION Y SOUVENIR

	000149
	DEDUCCIONES PROVEED.(PLANILLA)

	000033
	ELABORACION DE MANUALES

	000034
	ELECTRODOMESTICOS

	000035
	EMBLEMAS

	000036
000165
	EMPRESAS DE SEGURIDAD

ENDEREZADO Y PINTURA

	000146
	ENMARCADOS

	000037
	EQUIPO DE COMPUTO

	000038
	EQUIPO DE OFICINA

	000039
	EQUIPO DE SALUD OCUPACIONAL

	000040
	EQUIPO FOTOGRAFICO

	000041
	EQUIPO INDUSTRIAL

	000133
	EQUIPO MEDICION

	000042
	EQUIPO MEDICO Y MEDICAMENTOS

	000043
	EQUIPOS DE RADIO Y COMUNICADOR

	000044
	EQUIPOS DE SEGURIDAD

	000045
	EQUIPOS DIGITALES

	000172
	ESPECIES FISCALES.

	000046
	ESTRUCTURAS METALICAS

	000047
000158
	ETIQUETAS, EMPAQUES, OTROS

EVENTOS ESPECIALES

	000048
	EXTINTORES

	000049
	FABRICA DE AUTOBUSES

	000050
	FARMACIA

	000051
	FAXIMILES

	000052
	FERRETERIA Y MATERIALES ELECTR

	000053
	FILTROS

	000054
	FOTOCOPIADORAS

	000147
	FOTOGRAFIA PUBLICITARIA

	000055
000162

000071

000176
	FUMIGADORAS

GASOLINA
GRUAS

HOJALATERIA,CANOAS,BAJANTES

	000056
	IMPRENTAS, LITOGRAFIAS, SERIGR

	000057
	INDUSTRIA

	000058
	INSTALACIONES ELECTRICAS

	000059
	INSTALACIONES ELECTROMECANICAS

	000173
	INSTRUMENTOS MUSICALES.

	000060
000150
	INVESTIGACIONES
LAMPARAS E ILUMINACION

	000143
	LAVADO ENCERADO VEHICULOS

	000148
	LINEAS AEREAS

	000061
	LLANTAS

	000062
	MALETINES, BOLSOS, CANGUROS

	000140
	MALLAS, CERCAS, CERRAMIENTOS.

	000063
	MANTEADOS, CAPAS, ARTICULOS

	000064
	MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION

	000065
	MAQUINARIA Y EQUIPO

	000066
	MARCHAMOS

	000067
	MATERIAL Y EQUIPO ELECTRONICO

	000068
	MATERIALES DE ACERO NEGRO

	000069
000160
	MATERIALES DE CARTON

MATERIALES DE DESECHO

	000070
	MATERIALES DE LIMPIEZA

	000072
	MUDANZAS

	000073
000157
	MUEBLES

PANADERIA Y REPOSTERIA

	000074
	PARAGUAS Y SOMBRILLAS

	000075
	PERFORACIONES

	000174
	PINTURAS.

	000076
000156
	PLANOS CONSTRUCTIVOS

POLARIZADOS

	000077
	PRODUCTOS QUIM, AGUAS PISCINA

	000078
	PRODUCTOS AUTOMOTRICES

	000138
	PRODUCTOS DE EXHIBICION Y DECO

	000175
	PRODUCTOS DE URETANO-COLCHONES

	000079
	PRODUCTOS FILATELICOS

	000080
	PRODUCTOS MAGNETICOS

	000083
	PUBLICIDAD

	000084
000163

000153
	PULIDO Y ABRILLANTADO DE PISOS

RECOLECCION DESECHOS MEDICOS

RELACIONES PUBLICAS

	000085
	RELOJES MARCADORES

	000086
000161
	REPARACION DE COMPUTADORES

REPARACION DE CONGELADORES

	000087
	REPARACION DE MUEBLES

	000088
	REPARACION EQUIPO DE COMPUTO

	000089
	REPARACION EQUIPO DE OFICINA

	000090
	REPARACIONES Y REMODELACIONES

	000092
	REPUESTOS DE AUTOMOVILES

	000093
	REPUESTOS PARA MOTOS

	000094
	ROLLOS DE PAPEL

	000095
	ROMANAS Y EQUIPO DE PESAJE

	000096
	ROTULACIONES

	000097
	SEGUROS

	000098
	SELLOS DE HULE Y TODO TIPO

	000099
	SERV. TELECOMUNICACIONES

	000101
	SERVICIO DE BODEGAJE

	000102
	SERVICIOS DE BEEPERS

	000103
	SERVICIOS DE SODA

	000104
	SERVICIOS DE SOLDADURAS

	000105
	SERVICIOS DE TOPOGRAFIA

	000106
	SERVICIOS INFORMATICOS

	000107
	SERVICIOS ING. ELECTRICA E IND

	000108
	SERVICIOS INTERNET

	000109
	SERVICIOS LEGALES

	000145
	SERVICIOS LIMPIEZA.

	000110
	SERVICIOS MEDICOS

	000111
	SERVICIOS MENSAJERIA

	000137
	SERVICIOS PERITAJE Y AVALUOS

	000112
	SERVICIOS TRANSPORTE PERSONAS

	000113
	SISTEMA ANTIROBO DE VEHICULOS

	000114
	SISTEMAS CONTRA INCENDIOS

	000115
	SISTEMAS ELECTRONICOS SEGURID

	000144
	SUB-CONTRATACION PERSONAL.

	000116
	TALLER MECANICOS PARA MOTOS

	000117
	TALLER DE BICICLETAS

	000118
	TALLERES MECANICOS

	000141
	TAPICERIA DE MUEBLES.

	000119
000152
	TELEFONIA COMPUTACIONAL

TRADUCCIONES

	000136
	TRAMITES DE ADUANA

	000120
000168
	TRASLADO DE AGUA

TRASLADO DE VALORES

	000121
	TROFEOS

	000122
	UNIFORMES

	000123
000164
	UNIVERSIDADES

VENTA Y ALQUILER AUDIOVISUALES

	000124
	VENTA DE AUTOMOVILES

	000125
	VENTAS DE BICICLETAS

	000126
	VENTAS DE MOTOCICLETAS

	000128
	VIDRIERAS

	000129
	ZONAS VERDES
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